
      

   SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.» 

Eduardo Javier Pérez Darquea, en mi calidad de gerente general y por lo tanto representante 
legal de la compañia CADENASERV S.A, en estricto cumplimiento con el Art, 21 de la Ley de 
Compañias, cumplo con informar las siguientes transferencias, de conformidad con el siguiente 

  

    
  

  

  

        

cuadro; 

Número Valor Nacionalidad | Nacionalidad 
Cedente | Ceslonario [de unitario | total | Cedente Ceslonario acciones. 

02/06/2014 | Angela — | Adriana [21037 | USD100 [21037 | Ecuatoriana — | Ecuatoriano 
Hoyos — | Hoyos 

| Santacoloma 
vjos/2018 | Angela — | Eduardo [20.483 — [USD10O | 2083 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana | 

Hoyos — | Javier Pérez 
Darquea 

02/06/2014 | Angela — | AMDI Cia. | 9.965 USD 100 | 9.965 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Lida 

02/06/2014 | Angela — | INADEDAN | 3.875 uso 100 | 3875 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Cia. Ltda,             

Transferencias con las cuales el cuadro de integración de capita de la Compañía queda de la 
siguiente forma 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Valorcenión | Composición |, 
Apollidos y Nombres Complotos Acciones en Ao cesión | Arsionado. Cncenssary 

de Acciones 

[OO SANTACOLOMAADAA 3500 ar EA De 700% 20483 sere 28120 
| SANTACOLOMA VILLEGAS GLORIA 55,104 27.25% AHOICIA LTDA 50% 53 Ss0| —4sye 
INADEDAN CIA LTDA 00% Sas 37] 12 

ooo 5300 2022710 
  

Firmo en conjunto con mi abogado patrocinador a quien autorizo presente cuanto escrito fuere 
necesario en defensa de mis intereses.   

    

EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA JORGE TAMAYO TAPIA 
GERENTE GENERAL ABOGADO 
CADENASERV S.A. MAT. 7620 CAP



Quito, 2 de Junio del 2014 

Señor 
Eduardo Javier Pérez Darquea 
Gerente General 

CADENASERV S.A. 

Presente.- 

Angela María Hoyos Santacoloma, accionista de su representada y mi cónyuge Martin 
Felipe Chiriboga Chaves en adelante los cedentes, le comunicamos que con la presente 
fecha, hemos transferido cincuenta y cinco mil trescientas sesenta acciones, con todos 
los derechos y obligaciones que de ellas se derivan, a las siguientes personas: A los 
señores Eduardo Javier Pérez Darquea y Adriana Hoyos Santacoloma por sus propios y 
personales derechos; a AHOI Cia, Ltda. debidamente representada por su gerente 
general la señora Adriana Hoyos Santacoloma; INADEDAN Cia. Ltda. debidamente 
representada por su gerente general el señor Eduardo Javier Pérez Darquea, que en 
adelante se los denominara como, los cesionarios, 

Los cesionarios, aceptamos las cincuenta y cinco mil trescientas sesenta acciones que 

se nos transfirieron, acciones de un dólar cada una, que nos trasfieren Angela María 
Hoyos Santacoloma de la siguiente manera: 

  

      

  

  

Número Fecha De Valor | Valor | Nacionalidad | Nacionalidad 
Registro | Cedente | Coslonario de ario | total | Cedente Cesionario acclones 

02/06/2014 | Angela | Adriana [21.037  [USD100 | 21.037 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Hoyos 

Santacoloma 
02/06/2014 | Angela | Eduardo [20483  [USD100 | 20483 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 

Hoyos — | Javier Pérez 
Darquea 

02/06/2013 | angela | AMDI Cia. | 9.965 usp 1,00 [9.965 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Ltda, 

02/06/2014 | Angela — | INADEDAN | 3.875 USD 1,00 [3875 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Cia. Ltda                     

Los cesionarios somos de nacionalidad ecuatoriana; por su parte la cedente de 
nacionalidad ecuatoriana y su cónyuge ecuatoriano. Le solicitamos registrar la 

 



presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía; así como 
se proceda a comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

as boa San pa 

0.0. /70726378 

Adriana Hoyos Santacoloma 
CESIONARIA 
C.C. 

    

Eduardo Javier Pérez Darquea 
INADEDAN Cial Ltda. 
CESIONARIO 

  

O. 
AHDI Cia. Ltda. 
CESIONARIO 

7 
rez Darquea    

  

Eduardo Javier 
CESIONARIO 

Co. 110424370 5 

 



os 61461 

Quito, 18 de noviembre de 2013. 

Señor 
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
INADEDAN CIA. LTDA.en sesión celebrada en esta misma fecha le designó Gerente 
de la compañía para un período estatutario de cinco años. 

Ml Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual. 

INADEDAN CIA. LTDAse constituyó mediante escritura pública ororgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quiro el 23 de octubre de 2008 y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

de tna 7 
Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerentede INADEDAN CIA. LTDA.para el que he sido 

nombrado en esta misma fecha y lugar. 

    
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
CC. 170439330-3 

  

 



Quito, 13 de Septiembre de 2012 

Señora 
Adriana Hoyos Santacoloma 
Ciudad - 

¡SPP! 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía AHDI CIA. LTDA, en sesión celebrada en esta misma fecha le 
nombró Gerente General de la compañía para un periodo estarutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

AHDI CIA LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito el 25 de junio de 2007 y debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de julio de 2007, bajo el número 1957, 
omo 138, 

ferecQtil? 
Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía AHDI CIA, LTDA, para el que 
he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

Atentamente, 

Gaeiano Oz ez 3 Hoyos Santacoloma 
CC: 170725835-4 

¡Consta fecha queda inserto el presente documento: 

dos MZ ampara 
ma AA 

  

í a Nombramientos TOMO NE ci 

 



  

5 Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

É RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO y 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43723 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7] 15152 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 
  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: - JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/11/2013 

FECHA ACEPTACIÓN: 18/11/2013 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JNADEDAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

N £ 
3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1704393303 PEREZ DARQUEA GERENTE 5 AÑOS 

EDUARDO JAVIER             

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE-LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          o FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) [ÉS DE DICIEMBRE DE 2013 | 

A a, 

, Can 
e DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL A La 
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399150,     

 



      

   SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.» 

Eduardo Javier Pérez Darquea, en mi calidad de gerente general y por lo tanto representante 
legal de la compañia CADENASERV S.A, en estricto cumplimiento con el Art, 21 de la Ley de 
Compañias, cumplo con informar las siguientes transferencias, de conformidad con el siguiente 

  

    
  

  

  

        

cuadro; 

Número Valor Nacionalidad | Nacionalidad 
Cedente | Ceslonario [de unitario | total | Cedente Ceslonario acciones. 

02/06/2014 | Angela — | Adriana [21037 | USD100 [21037 | Ecuatoriana — | Ecuatoriano 
Hoyos — | Hoyos 

| Santacoloma 
vjos/2018 | Angela — | Eduardo [20.483 — [USD10O | 2083 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana | 

Hoyos — | Javier Pérez 
Darquea 

02/06/2014 | Angela — | AMDI Cia. | 9.965 USD 100 | 9.965 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Lida 

02/06/2014 | Angela — | INADEDAN | 3.875 uso 100 | 3875 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Cia. Ltda,             

Transferencias con las cuales el cuadro de integración de capita de la Compañía queda de la 
siguiente forma 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Valorcenión | Composición |, 
Apollidos y Nombres Complotos Acciones en Ao cesión | Arsionado. Cncenssary 

de Acciones 

[OO SANTACOLOMAADAA 3500 ar EA De 700% 20483 sere 28120 
| SANTACOLOMA VILLEGAS GLORIA 55,104 27.25% AHOICIA LTDA 50% 53 Ss0| —4sye 
INADEDAN CIA LTDA 00% Sas 37] 12 

ooo 5300 2022710 
  

Firmo en conjunto con mi abogado patrocinador a quien autorizo presente cuanto escrito fuere 
necesario en defensa de mis intereses.   

    

EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA JORGE TAMAYO TAPIA 
GERENTE GENERAL ABOGADO 
CADENASERV S.A. MAT. 7620 CAP



Quito, 2 de Junio del 2014 

Señor 
Eduardo Javier Pérez Darquea 
Gerente General 

CADENASERV S.A. 

Presente.- 

Angela María Hoyos Santacoloma, accionista de su representada y mi cónyuge Martin 
Felipe Chiriboga Chaves en adelante los cedentes, le comunicamos que con la presente 
fecha, hemos transferido cincuenta y cinco mil trescientas sesenta acciones, con todos 
los derechos y obligaciones que de ellas se derivan, a las siguientes personas: A los 
señores Eduardo Javier Pérez Darquea y Adriana Hoyos Santacoloma por sus propios y 
personales derechos; a AHOI Cia, Ltda. debidamente representada por su gerente 
general la señora Adriana Hoyos Santacoloma; INADEDAN Cia. Ltda. debidamente 
representada por su gerente general el señor Eduardo Javier Pérez Darquea, que en 
adelante se los denominara como, los cesionarios, 

Los cesionarios, aceptamos las cincuenta y cinco mil trescientas sesenta acciones que 

se nos transfirieron, acciones de un dólar cada una, que nos trasfieren Angela María 
Hoyos Santacoloma de la siguiente manera: 

  

      

  

  

Número Fecha De Valor | Valor | Nacionalidad | Nacionalidad 
Registro | Cedente | Coslonario de ario | total | Cedente Cesionario acclones 

02/06/2014 | Angela | Adriana [21.037  [USD100 | 21.037 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Hoyos 

Santacoloma 
02/06/2014 | Angela | Eduardo [20483  [USD100 | 20483 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 

Hoyos — | Javier Pérez 
Darquea 

02/06/2013 | angela | AMDI Cia. | 9.965 usp 1,00 [9.965 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Ltda, 

02/06/2014 | Angela — | INADEDAN | 3.875 USD 1,00 [3875 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Cia. Ltda                     

Los cesionarios somos de nacionalidad ecuatoriana; por su parte la cedente de 
nacionalidad ecuatoriana y su cónyuge ecuatoriano. Le solicitamos registrar la 

 



presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía; así como 
se proceda a comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

as boa San pa 
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Quito, 18 de noviembre de 2013. 

Señor 
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
INADEDAN CIA. LTDA.en sesión celebrada en esta misma fecha le designó Gerente 
de la compañía para un período estatutario de cinco años. 

Ml Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual. 

INADEDAN CIA. LTDAse constituyó mediante escritura pública ororgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quiro el 23 de octubre de 2008 y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

de tna 7 
Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerentede INADEDAN CIA. LTDA.para el que he sido 

nombrado en esta misma fecha y lugar. 

    
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
CC. 170439330-3 

  

 



Quito, 13 de Septiembre de 2012 

Señora 
Adriana Hoyos Santacoloma 
Ciudad - 

¡SPP! 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía AHDI CIA. LTDA, en sesión celebrada en esta misma fecha le 
nombró Gerente General de la compañía para un periodo estarutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

AHDI CIA LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito el 25 de junio de 2007 y debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de julio de 2007, bajo el número 1957, 
omo 138, 

ferecQtil? 
Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía AHDI CIA, LTDA, para el que 
he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

Atentamente, 

Gaeiano Oz ez 3 Hoyos Santacoloma 
CC: 170725835-4 

¡Consta fecha queda inserto el presente documento: 

dos MZ ampara 
ma AA 

  

í a Nombramientos TOMO NE ci 
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LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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   SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.» 

Eduardo Javier Pérez Darquea, en mi calidad de gerente general y por lo tanto representante 
legal de la compañia CADENASERV S.A, en estricto cumplimiento con el Art, 21 de la Ley de 
Compañias, cumplo con informar las siguientes transferencias, de conformidad con el siguiente 

  

    
  

  

  

        

cuadro; 

Número Valor Nacionalidad | Nacionalidad 
Cedente | Ceslonario [de unitario | total | Cedente Ceslonario acciones. 

02/06/2014 | Angela — | Adriana [21037 | USD100 [21037 | Ecuatoriana — | Ecuatoriano 
Hoyos — | Hoyos 

| Santacoloma 
vjos/2018 | Angela — | Eduardo [20.483 — [USD10O | 2083 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana | 

Hoyos — | Javier Pérez 
Darquea 
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Hoyos — | Cia. Ltda,             
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Quito, 2 de Junio del 2014 

Señor 
Eduardo Javier Pérez Darquea 
Gerente General 

CADENASERV S.A. 

Presente.- 

Angela María Hoyos Santacoloma, accionista de su representada y mi cónyuge Martin 
Felipe Chiriboga Chaves en adelante los cedentes, le comunicamos que con la presente 
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general la señora Adriana Hoyos Santacoloma; INADEDAN Cia. Ltda. debidamente 
representada por su gerente general el señor Eduardo Javier Pérez Darquea, que en 
adelante se los denominara como, los cesionarios, 

Los cesionarios, aceptamos las cincuenta y cinco mil trescientas sesenta acciones que 

se nos transfirieron, acciones de un dólar cada una, que nos trasfieren Angela María 
Hoyos Santacoloma de la siguiente manera: 

  

      

  

  

Número Fecha De Valor | Valor | Nacionalidad | Nacionalidad 
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de la compañía para un período estatutario de cinco años. 

Ml Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual. 

INADEDAN CIA. LTDAse constituyó mediante escritura pública ororgada ante el 
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Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía AHDI CIA, LTDA, para el que 
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Atentamente, 

Gaeiano Oz ez 3 Hoyos Santacoloma 
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É RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO y 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43723 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7] 15152 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 
  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: - JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/11/2013 

FECHA ACEPTACIÓN: 18/11/2013 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JNADEDAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

N £ 
3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1704393303 PEREZ DARQUEA GERENTE 5 AÑOS 

EDUARDO JAVIER             

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE-LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          o FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) [ÉS DE DICIEMBRE DE 2013 | 

A a, 

, Can 
e DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL A La 
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399150,     

 



      

   SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.» 

Eduardo Javier Pérez Darquea, en mi calidad de gerente general y por lo tanto representante 
legal de la compañia CADENASERV S.A, en estricto cumplimiento con el Art, 21 de la Ley de 
Compañias, cumplo con informar las siguientes transferencias, de conformidad con el siguiente 

  

    
  

  

  

        

cuadro; 

Número Valor Nacionalidad | Nacionalidad 
Cedente | Ceslonario [de unitario | total | Cedente Ceslonario acciones. 

02/06/2014 | Angela — | Adriana [21037 | USD100 [21037 | Ecuatoriana — | Ecuatoriano 
Hoyos — | Hoyos 

| Santacoloma 
vjos/2018 | Angela — | Eduardo [20.483 — [USD10O | 2083 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana | 

Hoyos — | Javier Pérez 
Darquea 

02/06/2014 | Angela — | AMDI Cia. | 9.965 USD 100 | 9.965 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Lida 

02/06/2014 | Angela — | INADEDAN | 3.875 uso 100 | 3875 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Cia. Ltda,             

Transferencias con las cuales el cuadro de integración de capita de la Compañía queda de la 
siguiente forma 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Valorcenión | Composición |, 
Apollidos y Nombres Complotos Acciones en Ao cesión | Arsionado. Cncenssary 

de Acciones 

[OO SANTACOLOMAADAA 3500 ar EA De 700% 20483 sere 28120 
| SANTACOLOMA VILLEGAS GLORIA 55,104 27.25% AHOICIA LTDA 50% 53 Ss0| —4sye 
INADEDAN CIA LTDA 00% Sas 37] 12 

ooo 5300 2022710 
  

Firmo en conjunto con mi abogado patrocinador a quien autorizo presente cuanto escrito fuere 
necesario en defensa de mis intereses.   

    

EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA JORGE TAMAYO TAPIA 
GERENTE GENERAL ABOGADO 
CADENASERV S.A. MAT. 7620 CAP



Quito, 2 de Junio del 2014 

Señor 
Eduardo Javier Pérez Darquea 
Gerente General 

CADENASERV S.A. 

Presente.- 

Angela María Hoyos Santacoloma, accionista de su representada y mi cónyuge Martin 
Felipe Chiriboga Chaves en adelante los cedentes, le comunicamos que con la presente 
fecha, hemos transferido cincuenta y cinco mil trescientas sesenta acciones, con todos 
los derechos y obligaciones que de ellas se derivan, a las siguientes personas: A los 
señores Eduardo Javier Pérez Darquea y Adriana Hoyos Santacoloma por sus propios y 
personales derechos; a AHOI Cia, Ltda. debidamente representada por su gerente 
general la señora Adriana Hoyos Santacoloma; INADEDAN Cia. Ltda. debidamente 
representada por su gerente general el señor Eduardo Javier Pérez Darquea, que en 
adelante se los denominara como, los cesionarios, 

Los cesionarios, aceptamos las cincuenta y cinco mil trescientas sesenta acciones que 

se nos transfirieron, acciones de un dólar cada una, que nos trasfieren Angela María 
Hoyos Santacoloma de la siguiente manera: 

  

      

  

  

Número Fecha De Valor | Valor | Nacionalidad | Nacionalidad 
Registro | Cedente | Coslonario de ario | total | Cedente Cesionario acclones 

02/06/2014 | Angela | Adriana [21.037  [USD100 | 21.037 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Hoyos 

Santacoloma 
02/06/2014 | Angela | Eduardo [20483  [USD100 | 20483 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 

Hoyos — | Javier Pérez 
Darquea 

02/06/2013 | angela | AMDI Cia. | 9.965 usp 1,00 [9.965 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Ltda, 

02/06/2014 | Angela — | INADEDAN | 3.875 USD 1,00 [3875 | Ecuatoriana — | Ecuatoriana 
Hoyos — | Cia. Ltda                     

Los cesionarios somos de nacionalidad ecuatoriana; por su parte la cedente de 
nacionalidad ecuatoriana y su cónyuge ecuatoriano. Le solicitamos registrar la 

 



presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía; así como 
se proceda a comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

as boa San pa 

0.0. /70726378 

Adriana Hoyos Santacoloma 
CESIONARIA 
C.C. 

    

Eduardo Javier Pérez Darquea 
INADEDAN Cial Ltda. 
CESIONARIO 

  

O. 
AHDI Cia. Ltda. 
CESIONARIO 

7 
rez Darquea    

  

Eduardo Javier 
CESIONARIO 

Co. 110424370 5 

 



os 61461 

Quito, 18 de noviembre de 2013. 

Señor 
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
INADEDAN CIA. LTDA.en sesión celebrada en esta misma fecha le designó Gerente 
de la compañía para un período estatutario de cinco años. 

Ml Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual. 

INADEDAN CIA. LTDAse constituyó mediante escritura pública ororgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quiro el 23 de octubre de 2008 y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

de tna 7 
Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerentede INADEDAN CIA. LTDA.para el que he sido 

nombrado en esta misma fecha y lugar. 

    
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
CC. 170439330-3 

  

 



Quito, 13 de Septiembre de 2012 

Señora 
Adriana Hoyos Santacoloma 
Ciudad - 

¡SPP! 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía AHDI CIA. LTDA, en sesión celebrada en esta misma fecha le 
nombró Gerente General de la compañía para un periodo estarutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

AHDI CIA LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito el 25 de junio de 2007 y debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de julio de 2007, bajo el número 1957, 
omo 138, 

ferecQtil? 
Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía AHDI CIA, LTDA, para el que 
he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

Atentamente, 

Gaeiano Oz ez 3 Hoyos Santacoloma 
CC: 170725835-4 

¡Consta fecha queda inserto el presente documento: 

dos MZ ampara 
ma AA 

  

í a Nombramientos TOMO NE ci 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43723 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7] 15152 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 
  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: - JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/11/2013 

FECHA ACEPTACIÓN: 18/11/2013 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JNADEDAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

N £ 
3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1704393303 PEREZ DARQUEA GERENTE 5 AÑOS 

EDUARDO JAVIER             

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE-LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          o FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) [ÉS DE DICIEMBRE DE 2013 | 

A a, 
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